
GOBIERNO REGIONAL 
AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE ARE~UIPA 

~~~ 

VISTO: 

El Escrito S/N de recha 05 de marzo de 2012, con registro NU 11206 
mediante el cual la adnlinistrada Shirlcy Lorcna Mcdina Casillas, solicita se declare la 
Nulidad de la convocatoria y del proceso de sclección AMC N° 0008-2012-GRA Y el 
Expediente de Contratación del proceso AMC NU 0008-2012-GRA, derivado de la ADP 
N° 0098-20 JI-GRA para la Adquisición de de piedra laja para la obra "Mejoramiento ele 
las Calles Sucre, Jerusalén, San Isidro y Av. Arequip'a, distrito ele Maca, provincia de 
Cayl10111a, Región Arcquipa';;y, 

CONSIDEH.f!NDO: 

Que, el Art. 53 ele la Lcy ele Contrataciones del Estado aprobada mcd.iante 
C,L. N° 1017, señala que las d.iscrepancias que surjan entre la Entidael y los 
pad.icipantes o postores en un proceso de ~elección, solmnente podrán, dar lugar a J§l 
ir.tcrposici6n del recurso de Apelación, en el presente caso el administrado es 
participante del proceso de selección en rncnción,. y no presenta un recurso de 
ap elación, por tal motivo al no estar conforme él 1a. norrnativa de contrataciones; se 
dcscstiIna el pedido de la Aclrninjstraela. 

Que, ;;-~in clTIbargo, el Titule.T ele lft Entidad, con[onl1c 8..1 :\rL 56 de la Lev 
el·:: Contrataciones del Estado, podrá declarar de oficio la nulidad del proceso d~. 
selección, dicho artículo seüala "El Tribunal de Contrataciones del Estado, en los casos 
q:f.C conozca) declarará nu.los los actos expedidos) cu.ando hayan sido dictados por 
ó:~gano incompetente) contravengan las normas legales, contengan un imposible juridico 
o prescinda.n. de las nonnas esenciales del procedim.iento o de la forma prescrita po;~ la 
n'Jrm,atiuida.d aplicable) debiendo expresar en. la Resolución qUF; expida la etapa a la que 
se retrotraerá el proceso de selección. 

El Tiwlar de la Entidad declarará de oficio la. nulidad del proceso de 
selección, por' los mismas cau;;ales previstas en el pÓJTafo anterior, solo hasta. antes ele 
le celebtación del conttaio) sin perjuicio que pueda. ser declara.da en la resolución 
recofda sobre el recurso de apelación!'. 

Que. el Arca Usuaria debió haber requerido la presentación de la 
d 'JCUrnentélc1on media.rl1.e- la cual se acredite la procedencia legal ele los bielies 
adquiridos por esta Entidad, ya que tuvo conocimiento de ello con ocasión de la 
absolución de consu1Las del proceso ADP N') 0098-2011 -GRA, confunl1e a los artículos 
13 y 29 de la Ley de Contrataciones dc1 Estado." y 10'8 artleulos 11 y 61 del Hcglanlento 
de la Ley 'de ContraLaóones dcl Estado, aprobado mediante D.S. Nt

' 184-2008-'- EF, 
m¿xinlc si conforme al Principio de Sostcnibilidad Am,bicnt81, en toda contratación S(,~ 

aiJliearün critc:'ios para g;.u:antizar la sostcnibilidad arnbierrtal, procurando evitar 
irn pactos ambicntEde~; ncg~_ltivos en conCordancia con 1.0 disptlcsto por el Arlo 3 del 
Decreto Legis,kltlvo N° 1 1. 00, vigente de;"3ck.' e! 19 ele re!Jr~~ro clf,.!· 20 12. 

Que, en iat., Bases de L:i scguIld8 ¿~onvocator18 , ::"1) la Sección Especifica, 
en e1 Capitulo HI,_ consignap: "La piedra laja puede ser ck: c<'mtera· de Patapampa ü/o 
aira que sea de 13 Provincia de Cayllollw" sicrnprc y. cuando las cspccificacinne.s 
téC!l,icas 8can iguales o su pcriorc~:; D. las ~,o1icitadas", que no fue solicitado por el Área 



Usuaria ya que esta scñaló:"La piedra Laja sCI'á de la cantera de pala pampa u bicada 
en la par te alta a 4 S00 aprox. del dis trito de Yanque Caylloma- Arequipa o cualquier 
cantera que tenga las mismas características tÉcnicas ele esta", esto , contravjene lo 
dispuesto por el Art. 31 del Regla mento de la Ley de Contratacioncs del Estado, que 
set'l a la " ... el Comité Especial es competente pam ... sugerir, de ser el caso, las 
nwdificaciones. Cualquier modificación requerirá contar previamente con la conformidad 
del area usuaria y/ O del órgano encargado de las contrataciones, .según corresponda ... ". 

~ Que, en el presente proceso de selección se ha prescindido de las normas 
esenciales del procedimiento o .de la forma prescrita por la normatividad aplicable, 
in curi-iendo asi en u n a causal de nu lidad del proceso de selección AMC N° 0008-2012-
GRA. , segunda convocato ria, derivado del proceso ADP N o 0098-201 l-GRA. 

Estandoal lnformc N' 397-2012-GRA-ORA.) dc la Oficina Reb<ional dc 
Asesoría .Juridica, y de conformidad con lo prescrito en la Ley N' 27783 Lcy de Bases 
de la Descentralización, Ley N" 27 867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
modificado por Ley N" 27902, D. Leg. 1017 Y SlI Reglamento de la Ley de 
Contrataciones riel Estado, Ley N° 27444 Ley d el Procedimie n to Administrativo 
General; y en uso de las racultades confer.idas; 

SE RESUEINg: 

ARTÍCULO 1m.- DESE STIMAR la soli citud de NULIDAD de la 
administrada Shirlcy Lorcn a Mcdina Casillas, contra la convocatoria y el proceso AMe 
N" 0008-2012-GRA. 

ARTÍCULO 2do,- DECLARAR la nulidad de oficio del proceso de selección 
AMC W 0008-201 I-GRA , Segunda Convocatoria, derivado del proceso ADP N" 0098-
2011-GRA, para la Adquisición de Piedra Laja para la obra Mejoramiento de las Calles 
Su crc, Jerusalén, San Isidro y Avenida ,Arcquipa, Distrito de Maca, Provincia de 
Cayl1oma, Región Arcquipa: por las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente Resolución y retrotraerlo a la etapa de Convocatoria. 

ARTÍCULO 3ro,- DISPONER que el Área Usuaria determine la 
docurncnlación a solicitar a los postores o proveedores él [in de garantizar que los 
bienes ad quirid os teng8.11 una procedencia legal y que la Oficina. de Logística y 
Palrimonio reali ce el eSludio de luercado a fin de calcular el v8.1or referenciaJ que 
contemple todos los costos que inciden en el precio final del bien a adquirirse. 

Dada el', la Sede Central 
'TBINT 1 WH Oías cid mes de 1/[:AJ:1Z0 

del Gobierno Regional 
del Dos Mil Doce. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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PRESIDENCIA Dr. Ju . ual Guillén Benavldes 
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